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24 de septiembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-3947)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Vivienda, Ordenación Territorial y Control del
Medio Ambiente
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Los requisitos se refieren a los desechos de la construcción y la
demolición que no pueden ser reciclados.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento sobre el
logotipo para los desechos de la construcción y la demolición que no pueden ser
reciclados.

6. Descripción del contenido: El Reglamento pone en aplicación el artículo 5 del Decreto
sobre la prohibición del vertimiento de desechos. De conformidad con el apartado c)
del artículo 2 de este Decreto, esa prohibición no es aplicable a los desechos de la
construcción y de la demolición que no pueden ser reciclados, suministrados por una
persona autorizada a usar un logotipo. Las normas aplicables para este tipo de desechos
figuran en el Reglamento sobre desechos de la construcción y la demolición que no
pueden ser reciclados.

En el proyecto de Reglamento citado en el punto 5 se establece que únicamente pueden
utilizar un logotipo las empresas certificadas según un plan de certificación (aplicable
tanto a las empresas holandesas como a las extranjeras). A este respecto, figura en el
Reglamento un plan de certificación para las compañías de demolición y empresas de
separación de desechos.
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7. Objetivo y razón de ser: En virtud de la Directiva del Consejo Nº 75/442/CEE de
15 de julio de 1975 relativa a los desechos (DO Nº L 194/47), los Estados miembros
están tomando las medidas necesarias para fomentar la disminución de los productos de
desecho, su recuperación mediante el reciclado y su uso como fuente de energía. La
prohibición del vertimiento de desechos de la construcción y la demolición tiene como
fin promover su reciclado. Se considera que el vertimiento de desechos es el peor de
los medios de eliminación porque conlleva una serie de consecuencias negativas, como
la pérdida de materias primas escasas, la emisión de metano (que contribuye a crear el
efecto invernadero), la ocupación permanente de un terreno escaso y el hecho de que
los vertederos sean una fuente potencial de contaminación del suelo por lo que
requieren continuos trabajos de mantenimiento. Éste es el punto de partida de la
propuesta de establecimiento de una Directiva sobre la eliminación de desechos
(propuesta de 5 de marzo de 1997, XI/505-7/96). Estas medidas se justifican para
proteger el medio ambiente.

8. Documentos pertinentes: Ley de Ordenación del Medio Ambiente (párrafo 44 del
artículo 8 y párrafo 2 del artículo 10), Decreto sobre la prohibición del vertimiento de
desechos (artículo 5), Reglamento sobre los desechos de la construcción y la demolición
que no pueden ser reciclados.

9. Fecha propuesta de adopción: 2 de noviembre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 3 de noviembre de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1º de noviembre de 1997

Los Países Bajos empezarán a aplicar la medida propuesta 45 días después si en ese
tiempo los demás Miembros no presentan observaciones o piden que se prorrogue el
plazo.

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




